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CTCP-10-00074-2020 
Bogotá, D.C., 
 
 
 
Señor(a) 
NELSON CONCHA VALDERRAMA 
nconchav@msn.com 
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-001055 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      17 de enero de 2020 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2020-0059 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     O-2-960 
     INQUIETUDES – PROPIEDAD HORIZONTAL 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al 
CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los 
marcos técnicos normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la 
información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones 
el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en 
los siguientes términos. 
 
 
RESUMEN 
“La definición de activo establecida en la normatividad vigente en el país permite identificar que de las 
transacciones descritas son típicas para realizar el reconocimiento de activos de la organización.”  
 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
“(…) 
1. En nuestro conjunto residencial se efectuó una compra de aparatos para un parque infantil y su 
instalación, en los estados financieros aparecen como un gasto del periodo, pero algunas personas no 
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están de acuerdo que sea un GASTO, sino que se registre como un ACTIVO de la copropiedad debido a 
que no se gastan en un periodo sino que deben durar varios años, mínimo 10 años. ¿Cuál es la forma 
correcta de registrar esa erogación? 
 
2. Lo mismo sucede con el sistema de motobombas que se compró, las cuales costaron más de 25 
millones y por solo garantía deben durar por lo menos 5 años 
 
Comedidamente solicito aclaren esta duda, debido a que debemos alistar los estados financieros para 
la Asamblea. (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Para su comprensión  le remito el texto de NIIF para las PYMES-2015 contenido en el Anexo 2 del Decreto 
2270 de 2019  Sección 2 Conceptos y Principios Fundamentales numeral  2.37  en el que se señala “una 
entidad reconocerá un activo en el estado de  situación financiera cuando sea probable que del mismo 
se obtengan beneficios económicos futuros para la entidad y, además, el activo tenga un costo o valor 
que pueda ser medido con fiabilidad. Un activo no se reconocerá en el estado de situación financiera 
cuando no se considere probable que, del desembolso correspondiente, se vayan a obtener beneficios 
económicos en el futuro más allá del periodo actual sobre el que se informa. En lugar de ello, esta 
transacción dará lugar al reconocimiento de un gasto en el estado del resultado integral (o en el estado 
de resultados, si se presenta). 
 
Citamos el párrafo antes citado: 
 

“Activos 
2.37 Una entidad reconocerá un activo en el estado de situación financiera cuando sea probable que del 
mismo se obtengan beneficios económicos futuros para la entidad y, además, el activo tenga un costo o 
valor que pueda ser medido con fiabilidad. Un activo no se reconocerá en el estado de situación financiera 
cuando no se considere probable que, del desembolso correspondiente, se vayan a obtener beneficios 
económicos en el futuro más allá del periodo actual sobre el que se informa. En lugar de ello, esta 
transacción dará lugar al reconocimiento de un gasto en el estado del resultado integral (o en el estado de 
resultados, si se presenta).” 

 
En conclusión, como se puede deducir de la consulta los bienes adquiridos son para la prestación de 
servicio de la Entidad y cumplen con la decisión de activo por lo  que es  necesario contabilizarlos como 
tal.  
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano Rodriguez 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano Rodriguez  
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Radicado relacionada No. 1-2020-001055

CTCP
Bogota D.C, 2 de marzo de 2020

Señor(a)
NELSON CONCHA VALDERRAMA
nconchav@msn.com

Asunto : CONSULTA SOBRE FORMA DE REGISTRAR UNOS PAGOS 2020-0059

Saludo:
Adjunto remito respuesta a la consulta formulada por Usted

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0059 CAMR.pdf

Revisó: CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ
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